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QUE odia naspacno tres testimonióa de la 
escrita de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la c ERROGESTRO CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Prisero del cantón Ambato e 5 de junio del 2001, con la 

solicitud para su aprobación; Sr 

QUE el departamento jurídico aodianta. memorando No.3C, ICA.D0J.01 
515 de 25 de Juato del 2001 ha esmbrido informe favorable para 

la aprobación solicitada; 

iH ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADA-00333 de 13 de noviembre del 2000; 

esntimoe el an tana Mon SNASTO El Etoo? adas 00 s3iioail Bon 

RESUELVE: 
“By el Ese nato Jal (PP) aros y ese oia boe at TOO 4 OrSd 

ARTICULO PRIMERO, - APROSAR el aumento de capital y la reforua 
- atasieioo eo setaititad ale rial compañíio ¿ERROCIWERO" OTALi IAS ed Vós io > 

: términos constantes en la referida escritura; y, disponer que 
ale us” qiqatraatos ode idas cateo: se: ádtiqees Hiro cía CORRIDA RR ES 

los periódicos de miyor circulación en Ambato. 
LON. dal A of co tedná 23 tsuvaó sórouj 

ARTICULO SEGUNDO, o e que 03" Notarios Primero y Cuarto 
del cantón Ambato,” en > SR SO” WES Pal” margen de las 
matrices de la qpeccirio pública se aprueba y la de 
constitución, respectir Antes enido de la presente 

Resolución; y sientan án La ES respectivas. 

ai. 

= 
MEL 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qiere! Segtarradoc HOPEmmtal del 
cantón Ambatoz inscriba la “escritura, y. asta ' Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margen de. la Colisritución, y siente 

e ea las copias las razones del cumplialento de lo tispuesto en 
os este Artículo. 

COHUNIQUESE. DADA y firmada en Ambato, a 27 de junio del 4091, 
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RAZON.- Certifico que al margen de la escritura publica de 

constitución de la Compañía FERROCENTRO CIA. LTDA. de 25 de 

octubre de 1.973, se tomó nota de lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la presente Resolución.- Ambato, Y de Julio del 

2001. 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Trescientos sesenta y ocho (368) del Registro Mercantil... Se anotó 

con el N* 2,312 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante - 

en el Artículo Tercero de está Resoluciéón.- Queda archivada una copia, las demás - 

fuerón devueltas.- Ambato Julio 24    
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